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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 219 

Santiago de Cali, febrero veinticuatro (24) de los dos mil veintiuno (2021). 

 

Revisada la anterior demanda ejecutiva de alimentos instaurada por apoderado judicial 

de la señora YULY ANDREA PEDROZA BOTACHE, observa el Despacho que adolece 

de las siguientes fallas: 

1. En el poder conferido no se indica expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado judicial con las exigencias del inciso 1° del artículo 5° 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo que deberá subsanarse dicha 

falencia presentando nuevo poder.  

2. No indica la forma y las evidencias que acrediten como obtuvo la dirección física 

del demandado, tal y como lo exige el inciso 2° del artículo 8° del Dec. 806 de 

2020.  

3. Las pretensiones de la demanda deberán ser expresadas con precisión y 

claridad, de acuerdo al numeral 4° del artículo 82 de la Ley 1564 de 2012; toda 

vez que, deberá indicar lo que pretende cobrar mes por mes y el valor total de 

cada año.  

4. Deberá aclarar sus pretensiones como quiera que no indica si lo que pretende 

es cobrar excedentes de la cuota alimentaria.  

5. Deberá aclarar el valor cobrado en sus peticiones 1.1 hasta 1.13 como quiera 

que el valor no concuerda con el señalado en los hechos de la demanda.  

En virtud de lo anteriormente expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda en virtud de lo considerado.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante termino de cinco días, para que, si a 

bien lo tiene, subsane las falencias encontradas so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 
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